
*20267300315433*
Radicado: 20267300315433

Fecha: 30-05-2026

RESOLUCIÓN No. 534 DE 03 DE JUNIO DE 2026

“Por la cual se hace un encargo en la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio
Cultural”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades legales y en
especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 640 de 22 de diciembre de 2025, Artículo 466,

numeral 2, el Decreto de Nombramiento No. 001 del 1º de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que,  mediante  comunicación  con radicado  No.  20263300306323  del  27  de  mayo de 2026 el
funcionario DANIEL FELIPE GUTIÉRREZ VARGAS Subdirector Técnico Código 068 Grado 06, de
la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural, manifestó lo siguiente: 

… Solicito hacer efectivo el disfrute del Día de la Familia correspondiente al primer
semestre del año en curso, para el día 05 de junio de 2026, que indica la Circular No.
12 del 19 de febrero de 2026…

Que, para garantizar la continuidad del servicio de la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio
Cultural, se hace necesario encargar de las funciones del empleo de Subdirector Técnico Código
068 Grado 06, a un servidor de esta Secretaría.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Encargar de las funciones del empleo de Subdirector Técnico Código 068 Grado
06, de la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural, sin perjuicio de las funciones que
les son propias, al servidor relacionado a continuación, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa de esta resolución:

NOMBRE/CÉDULA DE CIUDADANÍA/EMPLEO/DEPENDENCIA
ACTUAL

DURACIÓN DE LA
ENCARGO

JASSON VANEGAS GUZMAN 
C.C. 80.013.071 

Profesional Especializado Código 222 Grado 19 
Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Por el 5 de junio de 2026

ARTÍCULO  2°.  El  servidor  mencionado  deberá  consultar  en  la  intranet  de  la  Secretaría  las
funciones de la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural.

ARTÍCULO 3°.  Comunicar  el  contenido de la  presente resolución a través de la Dirección de
Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano a los señores DANIEL FELIPE GUTIÉRREZ
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VARGAS y  JASSON VANEGAS  GUZMAN,  así  como  a  la  Subdirección  de  Infraestructura  y
Patrimonio Cultural,  a  la  Dirección de Arte Cultura y Patrimonio,  al  Despacho  y a los Grupos
Internos  de  Trabajo  de  Gestión  del  Talento  Humano,  de  Gestión  Financiera,  de  Servicios
Administrativos y de Infraestructura y Sistemas de Información de esta entidad,  para lo  de su
competencia.

ARTÍCULO  4°.  Publicar  a  través  de  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el
Ciudadano la presente resolución en el portal web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y Deporte, en el vínculo de transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 360 del
Decreto 640 de 2025. 

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de junio (06) de dos mil veintiséis (2026).

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Proyectó: Shirley Ramírez Profesional Contratista Grupo Interno de Trabajo de Gestión del Talento Humano
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